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PRESIDENCIA

del CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impoitante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

Sesión de 14 de Noviembre de 1885.

En la ciudad de Logroño á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D. Miguel de Pujada.? 
los Sres.

Diputados.

Araóz.
Gobantes.
So tés.

Secretario, 
Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

LOGROÑO.

Numero 109. Pedro Torralba Vivo. 
Resultando que el hermano, llamado 
Agustín, cubre plaza por su suerte y 
sirve en la Brigada de Obreros de 
Administración Militar: Resultando 
que al padre no le queda ningún otro 
hijo varón mayor de 17 años: Visto 
el casoTO, art. 69 déla ley de Reclu
tamiento, se acordó declarar excep
tuado del servicio activo al referido 
mozo.

CALAHORRA.

Numero 2. Hilarión Jesús Mado- 
rrán Subero. Resultando que ei her
mano llamado Tiburcio, sirve por su 
suerte en el Regimiento Infantería de 
Valencia: Resultando que justifica el 
padre que no tiene otro hijo mayor 
de 17 años: Visto el número 10, ar
tículo 69 de la ley de Reclutamiento, 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo.

Numero 14. Isidoro Miranda Her- 
ce. Resultando que el hermano L’icio 
cubre plaza y sirve por su suerte en 
el Regimiento Dragones de Numan
cia: Resultando que el padre justifica 
que carece de bienes: Visto el ar
tículo 69, núm. 10, apartado 2.° y las 
reglas correzSpondientes del art. 70 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo.

51. Donato Martínez Barranco 
Olivan: Resultando que el hermano 
llamado Narciso sirve por su suerte 
en el Escuadrón de Escolta Real. Re
sultando se justifica que no tiene 
otro hermano varón mayor de 17 
años, se acordó declararle exceptua
do del servicio activo.

ENCISO.

Número 5. Gregorio Jiménez Mar
tínez. Resultando que el hermano, 
llamado Valeriano, sirve por su suer
te en el Regimiento Infantería de Fi
lipinas: Resultando que el padre no 
tiene otro hijo mayor de 17 año?, se 
acordó declarar exceptuado á dicho 
mozo.

PRÉJANO.

Numero 8. Vicente Sáenz Ocha-
rri; Resultando que el hermano lla
mado José sirve por su suerte en el 

À

Regimiento Infantería de Andalucía: setas 67 céntimos: Consideran o que 
Resultando que el padre no tiene debe ser reputado pobre para loseíec- 
otro hijo varón mayor de 17 años: tos legales: Vistos el núm» 10, apaj- 
Visto ei núm. 10, art. 69 de la ley de ¡ tado 2.’ del art. 69 y reglas del /0 
Reclutamiento, se acordó declarar deU de ReclutaraientOi se acor”

exceptuado del servicio activo á di
cho mozo.

MANSILLA.

Numero 1. Nicasio Medel Gómez. 
Resultandoque el hermano llamado 
Patricio cubre plaza por su suerte en 
el Regimiento Infantería de Minda
nao: Resultando se justifica la ex
cepción alegada. Visto elnúm. 10, 
art. 69 de la ley de Reclutamiento se 
acordó declarar exceptuado del sei- 
vicio activo á dicho mozo.

VILLAR DE TORRE.

Ccl“Numero 3. Jacinto Cuerva
mara. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército: Resultando que 
el hermano llamado Nicomedes cubre 
plaza en el Regimiento Dragones de 
Numancia. Considerando bien justi
ficados bis extremos de la.s excepcio
nes alegadas. Visto.? el art. 69 cases 
1.” y 10 de la ley de reclutamiento, 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo á dicho mozo.

NAVARRETE

Numero 5. Mario Sáenz Buruaga 
Muro, Resultando que aun cuando 
tiene un hermano que sirve por su 
suerte en el Ejército, le queda al pa
dre otro hijo varón casado, se acor
dó conceder al padre término hasta el 
27 del actual para justificar que es 
pobre.

9. Fernando Zaldivar Muro. Re-
sultando que el hermano Román sir
ve por su suerte en el Regimiento In- j 
fanteríade Mindanao. Resultandoque 
el padre tiene otro hijo casado. Re- ' 
sultando que los productos de ios 
bienes del padre ascienden á 176 pe-

' dó declarar exceptuado del servicio 
! activo al mozo Fernando Zaldivar.

ALDEANÜEVA DE ERRO.

Numero 10. Modesto García Ve
lazquez. Pendiente de justificar la 
excepción que alegó de tener un her
mano .sirviendo por su suerte en el 
.Ejército. No habiéndose presentado, 
.se acordó preñevir al Alcalde le cite 
para que concurra ante la Comisión 
el día 27 de los corrientes, y que pre
sente justificación de que el padre no 
tiene ningún otro hijo varón mayor 
de 17 años, ó en caso de tener algu
no casado, presente expediente para 
acreditar la pobreza del padre.

BRIONES;

Numero 1Aquilino Ruesgas Sa
linas. Resultando que si bien tiene 
un hermano que cubre plaza por su 
suerte en el Ejército, queda al padre 
otro varón casado, sé acordó conce
der término hasta el 27 del corriente 
para acreditar que el padre e.s pobre.

ÁLMARZA.

Numero 2. Gregorio Sáenz Her
nández. Presente el interesado justi
ficando que ha comparecido ante el 
Ayuntamiento. Oido, y considerando 
que la no presentación ha sido moti
vada por causa.? superioies á la vo
luntad del mozo, se acordó absolver
le de la nota de prófugo que le fué 
impuesta por la Corporación munici 
pal.

VILLANVFAA DE CAMEROS.

Numero 7. La Comisión quedó 
enterada de una comunicación del 
Alcalde participando que el Ayunta
miento ha declarado prófugos á los 
mozos Braulio Gabriel García Moru
nas, Fernando Peña Soriano y Juan 
Buenaventura González Pardo, nú
meros 1.", 3 y 5 del alistamiento para 
el 2." reemplazo del presente año,
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ñón Pastor, núm. 6, al que el Ayun
tamiento absuelve, de la nota de pró
fugo, fundándose en que á la Corpo
ración le consta que el referido mozo 
es ciego: Resultando que el mozo que 
se trata no se presentó al acto de la 
declaración y clasificación de solda
dos, ni se alegó para justificar la no 
presentación alguna de las causas 

j que taxativamente señala el art, 88 
; de la lev de Reclutamiento: Conside- 
■ raudo que todos los mozos tienen 
; obligación de presentarse ante los 
' Ayuntamientos en el acto de la de-, 

claración y clasificación desoldados: 
Considerando que son prófugos lo.s 
mozos que no .se presenten personal
mente ai referi.m acto, á no ser que 

{ estén dispensados por alguna justa 
• causa de las que fija el art. 88: Vistes 
j los artículos 83 y 87 de la ley de Re- 
■ clutamiento, se acordó revocar el fa- 
' lio del Avuniamiento y declarar pró- 
' fugo al mozo Aua-da.sio MarañónPas- 

tor, sin pr ejuicio de oírle si se pre
sentara ó fuese apreehndido.

Î
i JEBERA.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Alcalde parti
cipando haber sido declarado prófu
go el mozo Pablo Viguera Barrio, 
núm, 1.° del alistamiento para el 2.® 
reemplazo de este año.

VIGÜERA.

No habiendo participado el Alcal
de la resolución que se haya adopta
do en el expediente de prófugo que 
ha debido instruirse al mozo Fran
cisco Martinez Roldan, núm. 8 del 
alistamiento para el 2.® reemplazo 
de este año, y que no se presentó 
ante el Ayuntamiento en el acto de 
la declaración y clasificación de sol
dados: Considerando que se ha falta
do á lo que previene el capítulo 10 de 
de la ley de Reclutamiento, y á lo 
que se ordenó por la Comisión pro
vincial en acuerdo de 17 de Setíem- 
y que se hizo saber al Alcalde en co
municación déla mi.sma fecha. Visto 
el art. 92 de lá ley, se acordó impo
ner al Ayuntamiento de Viguera la 
multa de cien pesetas,de la que satis
fará la cuarta parte el Secretario de di
cha Corporación y prevenir á este. 1.” 
Que para el dia 26 del corriente, sin 
pretesto alguno, de cuentade la ter
minación del expediente de prófugo 
y del fallo que se dicte. 2.°Que en el 
caso de absolver al mozo de la nota 
de prófugo se remito para laespresa- 
da fecha á esta Comisión el expedien
te original de prófugo. 3.® Que si no 
se cumple este acuerdo dificultando 
el que esta Corporación pueda pasar 
el l.’de Diciembre las relaciones al 
Sr. Jefe de la Zona para el ingreso 
de loft mozo.s en caja se exigirá la 
respon.^abilidad que señala el artí
culo 179 de la ley, y 4.° Que la mul
ta impuesta se haga efectiva en el 
papel correspondiente dentro del 
término de quinto día.

CENlCUfiO.

RcsuUaudo <jue el Aleulde de Ce

RASILLO.

La Comisión quedó enierada de 
una comunicación del Alcalde, parti
cipando que el Ayuntamiento ha de
clarado prófugos á los mozos Manuel 
viaiegra Janiaga, Pedro de la Calle 
Mediano y Pedro Elias de Miguel, 
números 2, 5 y 6 del último alista
miento.

PBAOXLLO.

Quedó enterada la Comisión de 
una certificación remitida por el Al
calde de la que aparece haber sido 
declarados prófugos los mozos Be
nigno Arana Zabala y Francisco San 
Juan García, números 2 y 3 del alis
tamiento.

ORTIGOSA.

La Comisión quedé) enterada de 
una comunicación del Alcalde parti
cipando que el Ayuntamiento ha de
clarado profugos a los mozos Sebas
tian Gavera de la Calle, Manuel de la 
Cruz Ht rmoso Camilas, Severiano 
Bayo Usabiaga, Martín Espinosa 
Sai nz, .Clemente Hermoso Tornero y : 
Rafael Blanco Merino, números 1 ' 
13, 18, 20, ¿1 y 23 del alistamiento. ; 

Visto el expediente de prófugo for- ¡ 
mado al mozo Susano García de la : 
Riva, núm. 2 del alistamiento. Re- ; 
sultando que el mozo reside en el ex- j 
tranjero. Resultando que el padre | 
justifica haber consignado el depósi- I 
to de dos mil pesetas que previene el ? 
art. 33 de la ley; Considerando que el 1 
mozo no puede ser reputado prófugo ; 
porque justifica asistirle la causa 5.*, ' 
art. 68 de.la ley de Reclutamiento, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta- i 
miento, declarando á dicho mozo ab- ■ 
suelto de la nota de prófugo. i

ANGÜÎANO. i 
!

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Alcalde participamio que el 
Ayuntamiento ha declarado prófugo . 
al mozo Justo Allende Alonso, nú
mero 12 del alistamiento.

LUMBRERAS.

La Comisión quedó enterada do 
certificaciones remitidas por el Al
calde de las que resulta que el Ayun
tamiento ha declarado profugos ó los ! 
mozos Cecilio Torre García yToraís ■ 
Sauz Rodríguez, números 6 y 8 del 
alistamiento. i

VALGAÑON. I

Se enteró la Comisión de un oficio j 
del Alcalde participando haber sido | 
declarado prófugo el mozo Carlos Pe- ’ 
rujo. Apestegui núm. 8 del alista
miento. j

ALBERíTE. |

. .. La Comisión quedó enterada de 
un comunicación del Alcalde pañi- ' 
cipando haber sido declarado prófugo 
el mozo Bruno Solozabal Ruiz, nú me- , 
ro 4 del alistamiento. i

Visto el expediente de prófugo ‘ 
ÍB'tfuidd mozo AassUsio Mura» 

nicero no ha participado la resolu
ción que se haya adoptado en el ex
pediente de prófugo que ha debido 
instruir.se al mozo Elias Juan Diaz 
Romero núm. 10 del alistamiento 
que no compareció ante el Ayunta
miento en el acto de la clasificación 
de .soldados: Considerando que se ha 
infringido lo que previene el art. 10 
de la ley de Reclutamiento y lo que 
se ordené) por esta Corporación en 
acuerdo de 17 de Setmmbre, comu
nicado con la misma fecha al Alcal
de de Cenicero; Visto el art. 92 de 
dicha ley, se acordó imponer al 
Ayuntamiento de la espresada villa 
la multa de cien pesetas, de la que 
una cuarta parte deberá satisfacer 
el Secretario de la Corporación, y 
¡.'¡•evenir á este. l.° Que para el dia 
26 del corriente, sin pretesto alguno, 
de cuenta de la terminación del ex
pediente de prófugo y del fallo que 
se dicte: 2 ® Que en el caso de absol
ver al mozo de la nota de prófugo se 
remita para la expresada fech-aá es
ta Comisión el expediente original 
de prófugo: 3.® Que si no se cumple 
este acuerdo, dificultando el que esta 
Corporación pueda pasar el l.®de 
Diciembre las relaciones al Sr. Jefe 
de la Zona para el ingreso de los mo 
zos en caja, se exigirá la responsa
bilidad que señala el art. 179 de la 
ley, y 4.® Que la multa impuesta se 
haga efectiva en el papel correspon
diente dentro del término de quinto 
dia

NIEVA DE CAMEROS.

Resultando que el Alcalde no ha 
participado las resoluciones que se 
hayan adoptado en los expediente.s 
de prófugo que han debido instruirse 
á los mozos Manuel Alcalde Romero 
y Pedro Martinez Moreno, números 
3 y 6 del alistamiento, que no com
parecieron ante el Ayuntamiento-en 
el acto de la declaración y clasifica
ción de soldados: Considerando que 
se ha infringido lo que previene el 
Capitulo 10 de la ley de Reclutamien
to y lo que se ordenó por esta Corpo
ración en acuerdo de 29 de Setiem
bre, comunicado con la misma fecha 
al Alcalde de Nieva: Visto el art. 92 
de Jichi ley, se acordó imponer al 
Ayuntamiento de la expresada villa 
la multa de cien pesetas de la que 
una cuarta parte deberá satisfacer 
el Secretario de la Corporación, y 
prevenir á esta; 1.® Que para el dia 
26 del corriente sin pretesto alguno 
de cuenta de la terminación de los 
expedientes de prófugos y del fallo 
que sedicte; 2.® Que en el caso de 
absolver á lo.s mozos de la nota de 
prófugos, se remitan para la espresa
da fecha á esta Comisión'los expe-¡ 
dientes originales de profugos: 3." 
Que si no se cumple este acuerdo, ’ 
dificultando el que esta Corporación ! 
pueda pasar el 1.® de Diciembre las ' 
relaciones al Sr. Jefe de la zona para 
el ingreso de los mozos en caja, se 
exigirá la respousabilida que señala 
el art. de U ley» y 4.” Que la

_ multa impuesta so haga efectiva, en 
, el papel correspondiente dentro del 
término de quinto dia.

BRIEVA.

Resultando que el Alcalde no ha 
participado la resolución que haya 
recaído en el expediente de prófugo 
que ha debido instruirse al mozo Ra
fael Duro Sanchez, núm. 1.® del úl
timo alistamiento, que no compare
ció ante el Ayuntamiento en el acto 
de la declaración y clasificación de 
soldados:Considerando que se ha in
fringido lo que previene el capítulo 
10 déla ley de Reclutamiento y lo que 
se ordenó por esta Corporación en 
►sesión de 23 de Setiembre comunica
do con la misma fecha al Alcalde de 
Brieva; Visto el art. 92 de dicha ley, 
se acordó imponer al Ayuntamiento 
de la expresada villa ha multa de 
cien pesetas, de la que una cuarta 
parte deberá satisfacer el Secretario 
déla Corporación y prevenirá esta: 
l.’Que para el dia 26 del corriente 
sin pretesto alguno dé cuenta de la 
terminación del expediente de prófu
go y del fallo que so dicte: 2.® Que 
en el caso de absolver al mozo de la 
nota de prófugo, se remita para la 
expresada fecha á esta Comisión el 
expediente original; 3.® Que si no se 
cumple este acuerdo dificultando el 
que esta Corporación pueda pasar 
al Sr. Jefe de la zona el 1.® de Di
ciembre las relaciones para el ingre
so de los mozos en caja, se exigirá la 
responsabilidad que señala el artícu
lo 179 de la ley, y 4.“ Que la multa 
impue.sta se haga efectiva en papel 
correspondiente dentro de del térmi
no quinto dia.

VINIEGRA DE ABAJO.

Resultando que el Alcalde no ha 
participado las resoluciones que se 
hayan adoptano eu ios expedientes 
de prófugos que han debido instruirse 
á los mozos Angel Matute Montero, 
Pedro Regalado Romero Rubio y 
Gregorio García Tornero, números 
1, 2 y 3 del alistamiento, que no 
comparecieron ante el Ayuntamien
to en el acto do la declaración y cla
sificación de soldados: Considerando 
que se ha infringido lo que previene 
el capítulo 10 de la ley de recluta
miento, y lo que se ordenó por esta 
Corporación en acuerdo de 24 de Se
tiembre comunicado en 25 del mis
mo al Alcalde de Viniegra de Abajo; 
Visto el art. 92 de dicha ley, se acor
dó imponer al Ayuntamiento de la 
expresada villa la multa de ciento 
cincuenta pesetas, de la que una 
cuarta parte deberá satisfacer el Se
cretario de la Corporación, y preve
nir á esta: 1.’ Que para el día 26 del 
corriente, sin pretexto alguno, dé 
cuenta de la terminación de los ex
pedientes de prófugo, y de los fallos 
que se dicten: 2.® Que en el caso de 
absolver á los mozos de la nota de 
prófugo, se remitan para la expresa
da fecha á esta Comisión los expe-* 
dientes originales; 3.® Que sino se 
cumple este acuerdo, dificultando ei
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que esta Corporación pueda pasar el 
1? de Diciembre las relaciones al Se
ñor Jefrt de la zona, para el ingreso 
délos mozos en Caja, se exigirá la 
responsabilidad que señala el art. 179 
de la ley y 4” Que la multa impuesta 
se baga efectiva en el papel corres
pondiente dentro del término de 5 “ 
dia.

OJACASTRO.

Resultando que él Alcalde no ha 
participado las resoluciones que se 
hayan adoptado en les expedientes 
de prófugo que han debido instruir
se á los mozos Antonio Calvo San
cho, Félix Aransay -Gómez y Lorenzo 
Labrera Tecedor,números 1, 4 y 7 del 
último alistamiento que no se pre
sentaron personalmente ante el Ayun
tamiento en el acto de la declaración 
y clasificación de soldados: Conside
rando que se ha infringido lo que 
previene el cap. lO de la ley de Re
clutamiento y lo ordenado por esta 
Comisión en acuerdo de ‘Æ de Se
tiembre, comunicado coi. la misma 
fecha el Alcalde de Ojacastro: Visto 
el art. 92 de dicha ley, se acordo im
poner al Ayuntamiento de la expre
sada villa la multa de ciento cin
cuenta pesetas, de la que una cuarta 
parte deberá satisfacer el Secretario 
de la Corporación, y prevenir á esta: 
1.” Que para el día 26 del corriente 
sin pretexto alguno, dé cuenta de la 
terminación de los expedientes de 
prófugo y de los fallos que se dicten: 
2.® Que en el caso de absolver á los 
mozos de la nota de prófugo, se re
mitan para la expresada fecha á esta 
Comisión los expedientes originales: 
3.“ Que si no se cumple este acuerdo, 
dificultando el que esta Corporación 
pueda pasar el 1." de Diciembre las 
relaciones al Sr. Jefe de la zona para 
el ingreso de los mozos en Caja, se 
exigirá la responsabilidad que seña
la el art. 179 de la ley y 4.° Que la 
inulta impuesta se haga efectiva en 
el papel correspondiente dentro del 
término de 5.° días.

CÜZCÜBRITA.

Resultando que el Alcalde no ha 
participado la resolución que se ha
ya adoptado en el expediente de pró
fugo que ha debido instruirse al mozo 
Jacinto Oñate Eguíluz, núra 12 del 
último alistamiento» que no se pre
sentó personalmente ante el Ayunta
miento en el acto de la declaración y 
clasificación de soldados: Conside
rando que se ha infringido lo que pre
viene el capítulo lO^de la ley de Re
clutamiento y lo que se ordenó por 
esta Corporación en acuerdo de 25 
de Setiembre, comunicado con la 
misma fecha al Alcaide de Cuzcurrí- 
ta. Visto el art. 92 de dicha ley, se 
acordó imponer al Ayuntamiento de 
la expresada villa la multa de cien 
pesetas de la que una cuarta parte 
deberá satisfacer el Secretario déla 
Corporación, y prevenir á ésta: 1." 
Que para el día 26 del corriente, sin 
pretexto alguno, dé cuenta de la ter

minación del expediente de piófu.go 
y del fallo que se dicte. 2.° í)ue cu t i 
caso de absolver al mozo de la nota de 
prófugo, se remita para la expresada 
fecha á e.sta Comisión el expediento 
original. 8.° Que si no se cumple este 
acuerdo, dificultando el que esta Cor 
poración pueda pasar el 1."' de Di
ciembre las relaciones ai Sr. Jete de 
la zona, para el ingreso de ios mozos 
en caja, se exigirá la responsabilidad 
que señala el art. 179 de la ley; 4.“ 
Que la multa impuesta se haga efec
tiva en el papel correspondiente den
tro del término de 5.® día.

(Se continiiarâ )

tóieacia Territorial de Bárgos.
SECRETARIA.

(Núm. 1021.)

Por falta de aspirantes en los turnos 
2.“ y 3.“ respecto de las cinco prime
ras y las demáfs como comprendidas 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 7.° del Reglamento 
general del Notariado y conforme á 
á los artículos 44 del mismo y 10 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
han de proveerse por oposición las 
Notarías vacantes en Veguilla de 
Sota, San Leonardo, Monteagudo, 
Aramayona, Quintana de Valdelucio, 
Aranda de Duero, Cerezo de Rio 
Tirón, S. Esteban de Carman, Laredo, 
S. Millan de la Cogulla y la de San
tander vacante por jubilación de don 
Genaro de Cos, que corresponden á 
lo.s partidos judiciales de Ramales, 
Burgo de Osma, Almazan, Vitoria, 
Villadiego, Aranda, Belorado, Burgo 
de Osma, Laredo, Nájera y Santander 
respectivamente.

Los aspirante dirigirán sus solicitu
des documentadas ála Junta directi
va del Colegio Notarial de este distri 
to, dentro del término de treinta dias 
naturales que empezarán á contarse 
desde el de la inserción de esta convo
catoria en la «Gaceta de Madrid,> 
espresando en ellas taxativamente la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y 
el orden de preferencia en su caso y 
manifestando además los que preten
dan la de Santander que se compro
meten á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 1500 
pesetas al año pagada por mensuali
dades vencidas.

Burgos 22 de Julio de 1886.—Va
lentin Jalon.

Sëcciàn judicial.
Núm. lOll.

Don Albino del Prado y Medina, Juez 
de primera instancia del partido de 
Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber: Que 

el veinte de Ago.sto próximo, á las 
once de su mañana en la sala audien
cia de este Juzgado tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las fin- 
Cas siguientes?,

En jurisdicción de San Millân de ¡ 
Yécora.

Pesetas. !’ I

1. Vna en Fuente Mala, í 
de veitiun celemines, a pre
ciada eu 112 í

2. Otra en idem, de una 
fanega en 60

8. Otra en Artillo, de 
una fanega en 56 25

4. Otra en San Juan, de 
nueve celemines en 56 25 

5, Otra en id, de fane- 
y media en 197 
b. Otra en Adoveras, de 
fanega y media en 225

7. Otra en Linar del Mo
lino, de media fanega en 75 

8. Otra en Olago, de dos 
fanegas en 150

9. Otra en Peña Felipe, 
de ocho celemines en 75

10. Otra en Valducha- 
ble, de ocho celemines en 112 50 

11. Otra en San Juan, de 
fanega y media en 225

12. Otra en id., de una 
fanega y nueve celemines 
en 125

13. Otra en Astillo, de 
media fanega en 25

14. Otra en id., de seis 
fanegas nueve y medio ce
lemines en 60

15 Otra en Cruz Colora
da, de una fanega en 35

16. Otra en Cerro Valle 
Sancho, de fanega y media 
en 50

17 Otra en Pozuelos, de 
fanega y media en 50

18. Otra en Puente Ca
mino de Miranda, de fanega 
y media en 50

19. Ot.a en Fuente Ma
la, de una fanega en 35

20. Otra en id., de cua
tro fanegas en , 200

21. Otra en Peña Feli- 
[6, de 1res celemines en 75 

22. Otra en Valducha- 
ble, de fanega y media en 50 

23 Otra en Valiez, de 
una fanega en 50

24. Otra en idem, de fa
nega y media en 50 

25. * Otraen idem, de fa- 
fanega y media en 75

26. Otra en idem, de me
dia fanega en 25

27. Otra en idem, de dos 
fanegas en 100

28. Otra en Niño Jesús, 
de cuatro fanegas en 200

29. Otra en Pesebrejo , 
de tres fanegas y seis cele
mines en 175

30. Otra en id,, de cinco 
fanegas y media en 225

31. Otra en Ongatóu, de 
fanega y media en 31

32. Otra en idem, de fa
nega y media en 50

33. Otra en Valtuerto, 
de dos fanegas y media en 125 

34. Otra eirOngaton, de 
fanega y media en 50 

35" Otra en idem, de una 
fanega en 35 

36Í Otra en Valtuerto, 
de una fanega en 35 

37. Otra en Losilla, de 
tres fanegas y media en 150

38. Otra en idem, de tres 
fanegas y media en 175 

39. Otraen idem, de cua
tro y media fanegas en 225 

4'0. Otra en idem, de dos 
fanegas en 100

41. Otra en las Materas, 
de fanega y media en 60 

42. Otra en Fluente He
rrero, de cuatro ánegas en 600

43. Otra en Valloncillas, 
de tres fanegas y siete ce
lemines en 263

44. Otra en id., de tres 
celemines, era, en 6
45. Otra en Jordana, de 

cinco y media fanegas en 250 
46. * Ot''a en, el Cuadro, 

de cuatro fanegas en 200
47. Otra en Valí en ares, 

de cinco celemines en 30
48. Otra, la novena par

te de otra en Vallenares, 
nolana y Humbría de noven
ta fanegas en 60

49. Otra en Campo Ge
rónimo, de una fanega en 50

50. Otra en Barranca, de 
una fanega en 50

51. Otraen Munguia, de 
fanega y media en 50

52. Otra en Olmo Loza
no, de una fanega en 35

53, Otra en Hoyo Antón 
de dos celemines en 6

54. Otra en id., de cua
tro celemines en 75

55. Otra en Cuco, de dos 
fanegas en 100

56^ Otra en Almida, de 
quince celemines en 40

57. Otra en los Cerra
dos, de una fanega en 50

58. Otra en Santa Casil
da, de una fanega en 100

59. Otra en Fuente Chal- 
vo ó Valler, d^ una fanega 
en 50

60. Otra en Cadajonera, 
de tres fanegas en 150

6l, Otra en Cerro Arti
llo de una fanega en 40

62. Otra en tratcastro, 
de una fanega y tres cele
mines en 70

63. Otra en id, de idem, 
en JOO

64. Otra en Hoyos, de 
dos fanegas en 7.5

65. Otra en id., de idem 
en 75

66. Otra en Armond illo, 
de una fanega en 40

67. Otra en Rostricaba- 
11o, de nueve celemines en 100

68. La novena parte de 
otra en idem Humbria, Val- 
papel y Valde la Rueda, de 
treinta fanegas en 50

69. Otra en Vallejo largo, 
de una fanega en 50

70. Otra en Valdeles , 
Solana y Humbria, novena 
parte de la de cincuenta y 
cinco fanegas en 90

71. La novena parte de 
otra en Valpes y sus adora
das cuestas Cerro de Paul 
y la Cruz, de noventa fane
gas en 150

72. La novena parte de 
otra en Valde la Iglesia, 
Humbría, la Cueva y Cuesta 
Calvario de cuarenta fane
gas en 60

73. La novena parte de 
otraenAlmondillo,los Setos 
y Valdonsilla de diez y seis 
fanegas en 40

74. La cuarta parte de 
una casa en el Barrio de Cas- 
tejón en 250

75. Dos casas unidas con 
su huerto, en el Barrio de 
San Vicente en 750

En jurisdicción de Cerezo rio Tirón»
76. En el Molinillo, de 

una fanega tasada en lOO
I 77. En Pozo Peralvo, de
i una y media fanegas en 250
i 78. En las lamparas à
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Nogala, de dos fanegas en
79. En la .Capitana ó Ca

pitanía, de fanega y media 
en

80. En San Llórente, de 
una fanega y nueve celemi
nes en

81, En él Tejar, de fane 
ga y media en

82. En Revillael Aguila, 
de fanega y media en

83. ■ En Tres Marías, de 
fanega y media en

81. En Picón de Pesetas 
de tres y media fanegas en

85. En Campo Ciudad, 
de una fanega en

86. En la Ratera, de dos 
y medio celemines en.

87, En Gléra de los Ce
llos,de dos celemines en

250

175

175

75

460

200
100
loo

2.'" El artículo 11 de la men
cionada Instrución prohibe ter
minantemente á los Recaudado
res hacer entrega al contri-

dentro de treinta días contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de dicha provincia 
de Logroño, comparezca en el Go
bierno militar de esta última plaza, 
donde deberá manifestar el punto de

buyente del recibo ele un trimes
tre, dejando en descubierto otro
ú otros anteriores, de la misma ' su residencia, con objeto” de que 
Gontiibucion. i pueda continuarse el expediente que

3.“ Begun el artículo 12, las I se instruye á su instancia solicitando 
cuotas no prescriben en 15 años, ingreso en el Cuerpo y Cuartel de 
una vez reclamadas; y se consi- Inválidos,
dera cumplido este servicio des- Dado en Bilbao á quince de Julio 
de el momento en que ia Recau- j de mil ochocientos ochenta seis.— 
dación ha invitado al pago por Vidal Vidal.- -Ante mi, Baltasar Man- 
medío de los anuncios en el Bo- zanares.

Núm. 1024. 
OAMPROVIN.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1886-87 se halla expuesto al público 
por término de ocho dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en el com
prendidos, puedan examinarlo y re
clamar si se consideran agraviados.

Camprovin 23 de Julio de 1886.— 
El Alcaide, Angel Villar.

ItítÍD oficial de la ’‘rovincia.
Los hacendados foraste-

La.s fincas indicadas pertenecen á ; 
Segundo Riaño, vecino de dicho ! 
San Miilán, por mas que solo tiene i 
titulo inscrito (según certificación i 
del Registro pues no los ha preseur- j 
tado el ejecutado) de los números uno reprcâentaiïte su Aura por medio 

• al doce, catorce al diez y seis, diez y ■ do oficio dupfiuado dirigido
DUeive, veintiüuo, veintidós, veinti
cuatro, veiuUáei."'y veintisiete, trein- ' 
ta y cinco y treinta y seis, treinta y

ros están obligados á te.ier su laaUCíOS OOtialgS, 
representante en el pueblo don- j ___
de radiquen las tincas, con el i Núm. 0000.
cual se entenderán ios procedi- ORTIGOSA.^
mieutos. El nombramiento de p lerminado el repartimiento de 

contribución de inmuebles cultivo y 
I ganadería de esta villa para el año 
I económiuo de 1886 á 1887, se hallade oficio dupfiuado dirigido por 

el 11 Je resalo al .R.jcaudauor, el 
cual devolverá a a cjempicií Con 
el « Enterado.» r j no designaranueve, cuarenta y das al cuarenta y ; , , ,

seis, ciucueuta, cuarenta y ocho, cm- contribuyente lofasü 
„„..,5.« V. ' sQj-ja represeutecuenta y cuatro, ciucucuta y nueve ' 

al s<‘.teuta y tres, setenta y cinco y > 
sesenta y sei-s y sesenta y ocho al ■

Io3 Ke-

setenta y cinco; y se venden para 
hacer pago á D. Juan Manuel Saez

caudaaores, procederán desde 
luego contra los bienes inmue
bles, prescindiendo en tal caso 
de los apremios de i."y 2.’’ grado 
(artículo 13 de ia Instrucción.)

5.'^ Los contribuyentes tie
nen el derecho de domiciliar el 
pago de sus cuotas en la locali-

de mil ochenta pesetas de principal 
y costas. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su valor y el licitador ha de presen
tar cédula personal y consignar pre- ; 
yiamente el diez por ciento de la ta- ; , 
sación de las fiucas que intente rema- ■ mas les^ cquvenga, de
tar. Santo Domingo de ia Calzada ’
y Julio siete , de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Albino del Prado.— 
Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Sanco de España.
Suc u I*s a S di © L o g* &• o ñ o .

Sección de Coniriàïidones.
(Núrn. 1020

A los Señores Alcaldes y Con
tribuyentes de esta provincia se 
hace saber:

Que la recaudación de Contri-

aquellas en que la Recaudación 
tenga Agentes propios para este 
servicio siempre que lo soliciten 
del Recaudador ó Agente del 
punto donde deseen domiciliario, 
ó de la Sección de Contribucio
nes de la Sucursal de esta pro
vincia quince dias antes dei 
vencimiento del trimestre, ó sea 
del mes anterior al en que se 
ha de verideac la cobranza.

y 6.“ Los recaudadores anun
ciarán con la debida anticipa-

, ción, de acuerdo con los señores 
Alcaldes, los días, horas y sitio, 

, en que ha de verificarse la co
branza en cada pueblo, no sien-

buciones correspondiente al pri
mer trimestre del actual año

■ do posible detallarlas en este
: anuncio por no obrar tocios ios

económico de 1886-87 dará prin recibos del actual trimestre en
«cuHomwü ne 1000-0^ aaraprin- . j Recaudación,
cipio, desde el día 1. de Agosto D - - - . - .
próximo, prévio anuncio que 
con la debida antelación se fijará 
en los pueblos, á medida que los 
repartimientos respectivos vayan 
siendo aprobados por laadminis- ¡ 
tración de contribuciones y 
Rentas* 1

Logroño 23 de Julio de 1886. 
— lili Director, R. D., Lucas 
Rodrigañez.

La-cobranza se verificará con 
extricta sujeción á lo dispuesto 
por la Instrucción,aprobada por 
Real Decreto de 20 de Mayo de 
1884, y los contribuyentes deben

CAPITANIA GENERAL
DE

PJiOVnVC/AS VASOO.WAPAS'.

■ /Num. 1012.)
D. Vidal Vidal de la Puente, Coman

dante del Cuerpo de Estado Mayor

tener nupy presentes las preven- ; 
ciones siguientes; ;

I-** .Ño se dejará, por ningún 
motivo, de recoger el recibo 
talonario, como único jastifi- 
«auto del pag

de Plazas, Sargento Mayor de la 
de Bilbao y Fiscal de la misma.
Por este primer edicto se cita, 

llama y emplaza al carabinero licen-
ciado inútil
8.1 uto Domingo, .natural de
te prov;acia uc IfOgroño, paru que

ex puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante ios cuale.s pueden 
l os co u t r i o uy en tes exami n a rio y h acor 
las recl. maciones que á su derecho 
estimen convenientes, conforme al 
art. 74 del Reglamento de 30 de Se-
íioínbi’C de 1885 para el repartiinieH'
toy aduaiuLsfcracióa de dicha Contri-
buciÓD.

Ortigosa 22 de Julio de 1883.-El 
Alcalde, Marcelo Espinosa.

Num. 0000 
BRIONES.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1886 á 1887, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
ía Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar si se consideran agraviados.

Briones.22 de Julio de 1.886.—El 
Alcalde, Fermin Ibaibarriaga

Núm 0000 
VINIEGRA DE ARRIBA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
de 1886 á 87, se halla expuesto al 
público por término d e ocho dias. 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo, y 
reclamar si se consideran agravia
dos.

Núm. 1025 
GALILEA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y ganadería 
de e.sta loealidad, para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los contri- 

I buy en tes puedan examinarle por 
término de ocho día.s, é interponer 
sus reclamaciones durante el mismo 
periodo; pues pasado este, no serán 
admitida.s y se remitirá á la superio- 
lidad à su aprobación.

Galilea 23 de Julio 1886.-E1 Alca! 
de, Atanasio Ruete.

Anuncios particulares.

BÁHOS DE SALINILLAS
Teínporada oddal de 1.° de Junio á 

30 de Sedemd^re.

Aguas sulfuroso, bicarbonatado 
calcico, salino, alcalinas; Coches ba
ratos en las estaciones de Haro y Mi
randa con media hora de hermosa 
carretera. Cómoda hospedería, pre
cios desde 10 á 2 reales; fonda buena 
y barata con tres mesas de 20, 15 y 
10 reales.

Se remiten memorias y pro.spectos 
gratis á quien los pida.

Se e.stan obteniendo sorprendentes 
curaciones en las erupciones herpé- 
ticas, gota, afecciones pulmonares, 
reumatismo crónico, sífilis, venéreo, 
erisipelas, escrófulas, raquitismo 
úlcera.s callosas, trayecto.s pistulosos 

í alecciones del aparato respiratorio, 
' gastro intestinal y génito urinarios, 
; infectos del hígado y bazo, que son 
' la mejor recomendación que se puede 
i darde las aguas.
i , Depósito en la farmacia del Dr. Zu
bia (Logroño) á 6 rs. botella de litro

Víniegra de Arriba 8 de Julio de i medio litro.
1886.=EI Alcaide, Policarpo Parra. I 14)

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO-
Ola 123 di© «9u3io de ÍSS3.

Temperatura máxima al Sol . .
Idem ÍQ‘ á ia sombra
Temperatura mínima al aire ....
Idem id. al reflector . .

Altura nARO-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .} á las 3 de la tarde .

Viento

ESTADO 
CIELO,

DEL

Agua evaporada.
Ozono. • * .
Lluvia. . , .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

38,4 
29,2 
17,4 
15,8

723,4
723,7

N.O. brisá 
.N.O, fuerte 
Nubo.so 

id.
B,7

Imp. de Fraueisoo M. ZaporU.
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